
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA  
LISTADO DEL ESTADO CGP  

 

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA  
  

 

RADICADO  
CLASE DE 
PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  
 
ARTICULO 

 
CLASE DE 
ESCRITO 

 
FIJADO 

EL  

 
INICIA 

TRASLADO 

 
VENCE EL 

TRASLADO 

2018-692 ORDINARIO 
ALFONSO CUELLAR 

BONNETH 
COLPENSIONES 

 

110 C.G. del P. 

 

LIQUIDACIÒN 

DE COSTAS 

 

26-11-2020 

 

27-11-2020 

 

01-12-202 

  
 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  

ARTICULO 9, DECRETO 806 DE 2020:   
“Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia y no será necesario imprimirlo, ni firmarlo por el secretario, ni dejar 
constancia con la firma al pie de la providencia respectiva.”  
  
  
 


